
  

 

P.A.R.V. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

8 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentra fenecido el término 
para pagar o excepcionar con el cual contaba el demandado quien quedó notificado por 
intermedio de curador Ad-litem el 9 de agosto de 2021. 
 
Corrieron hábiles los días 10,11,12,13,17,18,19,20,23,24 de agosto de 2021.  Termino 
dentro del cual el auxiliar de la justicia designado solicita ser relevado del cargo.  
 
Sírvase proveer.  
  
Armenia Q., 7 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo  
 Radicación:     630014003005-2019-00549-00 

 
Como vencieron los términos para que la parte ejecutada (notificada a través de 
curador Ad-Litem) propusiera excepciones que considerara tener a su favor sin que se 
hubiere presentado tales medios exceptivos, sería pertinente emitir el auto dispuesto en 
el artículo 440 del Código General del Proceso; no obstante, el curador da a conocer 
que actualmente es el representante judicial de la entidad demandante Banco w S.A, en 
33 procesos y que puede significar una falta de lealtad con el cliente.  
 
Ante ello, el despacho considera que se torna necesario relevar del cargo encomendado 
al abogado JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ CÁRDENAS  y en su reemplazo, SE DESIGNA, 
como curador Ad-Litem del ejecutado al abogado GILBERTO ROMÁN CUERVO quien 
se localiza a través del correo electrónico juridicasme@hotmail.com y en la CARRERA 13 
CALLE 26 EDIFICIO CASA BLANCA en Armenia Quindío, el cual ejerce habitualmente la 
profesión y debe desempeñar el cargo de forma gratuita como defensor de oficio (art. 
48 C.G.P.) por ser la persona con la que se surtirá la notificación del ejecutado.   
 
El nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que el designado debe concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, salvo que acredite en debida forma lo estatuido por el numeral 7 de la precitada 
norma.  
 
Comuníquesele tal designación por el medio más expedito al igual que al abogado 
relevado en el correo electrónico alejandrolopezabogado@gmail.com o en la 
dirección física CARRERA 19 No. 22 NORTE 59 EDIFICIO BRISAS DE LAURELES LOCAL 13 
en Armenia Quindío.  
 
Para tal efecto, líbrense y envíense por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad las 
comunicaciones.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

mailto:juridicasme@hotmail.com
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